
DIRECCION ADMINISTRACION DE EDUCACION MUNICIPAL
Municipalidad de Chillán Viejo

RECONOCE FUNCIONES TECNICO
PEDAGOGICAS 2022 A DOCENTE DOÑA
GENESIS AGÜERO GUTIERREZ

DECRETO ALCALDTCTO N" 4227
CHILLAN VIEJO. I O MAY ?O?J

VISTOS:
1.- El D.F.L. N' 1-3063 de 1980 del Ministerio del lnterior, sobre "Traspaso de

Servicios Públicos a la Administración Municipal"
2.- Ley N'18.695 "Orgánica Const¡tucional de Municipal¡dades"
3.- Ley No 19.543 "Regula el traspaso de Servicios Municipales entre las

Municipales de las Comunas que ¡ndican"
4.- El D.F.L. N'1 "Fija Texto Refundido, Coordinado y S¡stematizado de la

Ley 19.070 que Aprobó e¡ Estatuto de los Profesionales de la Educación.
5.- Decreto Alcaldicio No6.078 del 18ÍO2O21, que establece subrogancias

automáticas para funcionarios que indica.
6.- Decreto Alcaldicio No 3086 de fecha 16. 10.2019, que nombra docente

titular a contar del 25.O4.2019, por 39 horas cronológicas semanales distribuidas en: 28
horas PADEM, 08 horas SEP y 03 horas PlE.

CONSIDERANDO:
a).- Que, el Liceo Tomas Lago es beneficiado con la postu¡ación de la

Asignación de Desempeño Colectivo ADECO.
b).- Que, para efectos de pago año 2023 se considerará las horas técnico

pedagógicas que realicen los docentes durante el año escolar 2022.
c).- Que, conforme lo anterior se hace ¡ndispensable que los nombramientos

o contratos de trabajo, posean las horas cronológicas semanales que correspondan a las
funciones técnico pedagógicas con el fin de acreditar el cumplimiento de los requisitos
establecidos en el decreto 176 que reglamenta la Asignación de Desempeño Colect¡vo
(ADECO)

d).- Que, ¡a facultad de complementar o rectif¡car un acto administrativo
consta en el artículo 62 de la ley 19.880 que autoriza a "la autoridad administrativa que
hub¡ere dictado una decisión que ponga término a un procedimiento para aclarar los
puntos dudosos u obscuros y rectificar cuest¡ones puramente materiales o de hechos que
aparecieren de manifiesto en el acto administrativo. "

e).- La necesidad de reconocer y aclarar funciones técnico pedagógicas
realizadas en el año 2022 a doña Génesis Agüero Gut¡érrez.

DECRETO:
1.- RECONOZCASE, la función técnico pedagógica realizadas por la docente

que se señala, durante el periodo 2022-2023, en las condiciones que se ¡ndican:
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